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M MIMI
ESTE PERIÓDICO SALE DIARIAMENTE. ESCEPTO LOS DOMINGOS Y FIESTAS SOLEMNES.

A LA LLEGADA DEL CORREO DE EUROPA, SE LE UNIRA UNA HOJA VOLANTE CON LAS NOTICIAS TELEGRAFICAS MAS IMPORTANTES.

PUNTO Y PRECIO DE SUSCRICION.
'WWWWV

MANILA. — Imprenta déla Revista Mercantil, plaza de 
S. Gabriel, n¿un. 3, frente al Vivac.— Cuatro reales ftes. al 
mes, pago adelantado por dos meses.—Provincias cuatro y 
modio reales ftes.

PERIÓDICO DE LA TARDE. i ANUNCIOS Y NÚ»fEROS SUELTOS.
< 'WWWVVS

ÿ Los anuncios pagarán cuatro cuartos por línea, y tie- 
Inen que remitirse á la oficina de la Revista Mercantil ante

de la una de la tarde. Loe suscritore.s tienen derecho á un anun
cio mensual dé 24 líneas.—Un número suelto, medio real fte,

ESPANA.

Por el ministerio de Gracia y Justicia se 
lian publicado eii la Gaceta del IG de oc
tubre los siguientes decretos de nombra
mientos:

—En uso de las facultades que me com- 
jictcn como individuo del gobierno provisional 
y ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en jubilar á su instancia á don 
Ramon López Vazquez, presidente del tri
bunal supremo de Justicia.

—Vengo en nombrar para la plaza de 
presidente del tribunal supremo de Justicia, 
vacante por jubilación de D. Pañi on López 
Vazquez, á I). Joaquin Aguirre, ministro que 
ha sido de Gracia y Justicia.

—Vengo en nombrar para una plaza de 
oficial de la clase de segundos de este mi
nisterio á D. Julian Santin de Quevedo.

—Vengo en declarar cesante, con -el ha
ber que por clasificación le corresponda, á 
D. Lope María Manresa, fiscal de la au
diencia de Madrid.

—Vengo en nombrar fiscal de la audien
cia'Me Madrid íí D. Manuel León Rome
ro, regente que lia sido de la de Sevilla.

—Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á Don 
Lope María Sovejano, regente de la audien
cia de Sevilla.

—Vengo en nombrar regente de la audien
cia de Sevilla á D. Man'iel Ahnonacid, pre
sidente de sala de la misma audiencia.

—Vengo en nombrar para la plaza de ofi
cial de la clase de primeros de este minis
terio, vacante por cesación de don León Ga
lindo y de Vera, á D. Ricardo Chacon.

—Vengo en nombrar para la plaza de ofi
cial de la clase de terceros de este ministe
rio, vacante por cesación de D. Evaristo Rey 
y Pidal, á D. Victoriano Palacios y Goello.

Madrid 15 de octubre de 1868.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Ro- 
mero Ortiz.

El periódico oficial publica los decretos del 
ministerio de Marina ascendiendo a.l jefe de 
nuestra escuadra en el Pacífico y llamándole 
ñ España. Dicen así:

Siendo de alta conveniencia que el go
bierno provisional cuente en la capital de la 
nación con funcionarios que por ^sus méritos 
ë importantes servicios se hayan conquistado 
nn puesto distinguido en el pais, y encon
trándose en este caso el jefe de escuadra de la 
armada D. Casto Mendez Nuñez; en uso de 
las facultades que me competen como indivi
duo del gobierno provisional, de acuerdo con

y como ministro de Marina,
Vengo en disponer que el indicado gene- 

^al regrese á la península, entregando el 
Wndo que le está confiado el brigadier Don 
Aliguel Lobo y Malagamba.

—Usando de las facultades que me com- 
Poten como individuo del gobierno provisio

nal, de acuerdo con él, y como ministro de 
Marina,

Vengo en promover al empleo de teniente 
general de la armada al jefe de escuadra 
D. Casto Mendez Nuñez, cuyo distinguido 
general, á consecuencia de la organización 
que se está verificando en la armada, debe 
ocupar puesto de aquella categoria.

Madrid 15 de octubre de 1868.—El minis- 
de Marina, Juan Bautista Topete.

La Gaceta publica el siguiente acuerdo 
de la junta superior.

La junta superior de Madrid:
Considerando que la forma de gobierno 

es una de las cuestiones mas trascendenta
les en la organización del Estado, que tanto 
mas respetada y sólida es, cuanta mas le
gítima espresion de la voluntad nacional.

Considerando que la decision de la forma 
de gobierno debe ser ampliamente discutida 
para que pueda acordarse con perfecto cono
cimiento; y que un plebiscito, sin ser prece
dido de madura deliberación, es mas la es- 
presión déla voluntad inconsciente del pue
blo que de la voluntad racional de la nación, 
verdadera fuente de la soberanía:

Considerando que de sujetarse esta deci
sion á un plebiscito, sin que los electores ha
yan podido ilustrar competentemente su jui
cio, mediante repetidas discusiones públicas 
y por medio de la imprenta, no llegaría á 
ser la genuÍ7ia y constante espresion de la 
soberanía nacional:

Considerando que por las circunstancias 
especiales que han precedido á la revolución 
no ha podido nuestro pueblo llegar á for
mar clara conciencia sobre la forma de go- 
bierno mas justa y conveniente para el país, 
ni júicio exacto de las personas que puedan 
proponerse para ocupar el primer puesto del 
Estado.

Y considerando que tanto como importa 
apresurar la reunion de las Córtes Constitu
yentes, á fin de salir de un periodo de in
terinidad perjudicial á los altos intereses de la 
patria, tanto ó mas interesa que el sufragio sea 
consciente ser libre, cosa imposible si 
en un breve plazo hubieran de decidir di
rectamente los ciudadanos sobre la forma de 
gobierno y sobre la designación del jefe del 
Estado, dejándose llevar de irrefiexivas sim
patías, ú obedeciendo á presión estraña, mas 
que inspirándose en propio y recto juicio;

La junta superior de Madrid propone al 
gobierno provisional se sirva declarar: Que 
corresponde únicamente á la diberacion de 
las Córtes Constituyentes -en conformidad 
con lo ofrecido á la nación en el manifiesto 
de Cádiz, proclamado por todas las provin
cias—la cuestión fundamental de la forma 
¿e gobierno, sin que se entienda que por 
esto se intente, siquiera, menoscabar el de
recho que todo español tiene, cualesquiera 
que sean las funciones públicas que ejerza, 
para emitir sú opinion, ó significar sus sira- (

patías individuales exentas He todo carde- 
ter ojicial.

Madrid 17 de octubre de 1868.—Joaquin 
de Aguirre, presidente.—Marqués de la Vega 
de Armijo.—José Olózaga.—Cárlos Massa Sau- 
guineti.—Pedro Martinez de Luna.—Eduardo 
Chao.—Nicolás María Rivero.—Juan Fernan
dez Albert.—Marqués de Perales.-y-Nicoláa 
Salmerón.—Cárlos Rubio.—Manuel Becerra— 
José Simon—Juan Antonio Gonzalez.—Vicen
te Rodriguez.—Gregorio de las Pozas.—-Fer
nando Hidalgo Saavedra.—Baltasar • Mata.— 
Francisco García López.—Manuel Cantero.— 
Telesforo Montejo, secretario.—Inocente Or
tiz y Casado, secretario.—Francisco Salmeron 
y Alonso, secretario.

Por el ministerio de Estado se ha espe
dido el siguiente decreto:

En virtud de las facultades que rae com
peten como individuo del gobierno provisio
nal y ministro de Estado, vengo en admi
tir la dimisión que, motivada en el estado 

i de su salud y en la necesidad de atender 
al cuidado de sus intereses, ha presentado 
el teniente general D. Mariano Tellez Gi
ron, duque de Osuna, del cargo de emba
jador extraordinario y plenipotenciario cerca 
de S. M. el emperador de todas las Rusias, 
que ha desempeñado con tanto celo, inteli
gencia y noble desinterés.

Madrid 17 de octubre de 1868.—El mi
nistro de Estado, Juan Alvarez de Lorenzana.

El gobierno provisional dirigió al minis
tro de España en Washington, con fecha 
13 del actual, el siguiente despacho tele
gráfico.

“’Comunique V. á ese gobierno nuestra, 
gratitud por su pronto reconocimiento. “

El representante de aquella república en 
Madrid ha trasmitido al gobierno el telégraraa 
que recibió el 14 del ministro de Negocios 
estranjeros, y cuya traducción es como 
sigue.

“Mr. Hale, ministro de los Estados-Uni
dos en Madrid.—Manifieste V. en nombre 
del presidente La reciprocidad de sus senti
mientos con motivo de los que ha espresado 
el ministro de España aquí, y haga V. pre
sente los vivos deseos que animan á los Es
tados-Unidos por la paz, por la prosperidad 
y. por la felicidad de España, tanto bajo el 
actual gobierno como bajo el que definitiva
mente se constituya.--^Seward.“

El periódico oficial publica los decretos 
relevando del cargo de ministro togado del 
tribunal de Guerra y Marina á D. José Gó
mez Sillero, que quedará en situación de reem
plazo; y nombrando para reemplazarle al audi
tor de guerra D. Francisco Montcvefde y León.

Se ha publicado al arreglo ded ministerio 
de la Gobernación. Hé aquí el decreto:

Usando de las facultades que me compe
len, como individuo del gobierno provisio
nal y ministro de la Gobernación.
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mo y los regentes de las audiencias quedan 
respectivamente encargados de adoptar las 
disposiciones necesarias para la ejecución de 
este decreto.

Madrid 16 de octubre de 1868.—El mi
nistro de Gracia y Justicia, Antonio Pomero 
Ortiz.

El arreglo y distribución de los negocia
dos del ministerio de la Guerra con espre- 
sion de los señores oficiales encargados de 
Jos mismos es el siguiente:

Sr. Sanchez Bregua: Caballería, remonta, 
veterinaria militar, sanidad militar y recom
pensas.

Sr. Lia van era: Personal y material de in
genieros, academias militares y cade,tes.

Sr. Ametller: .Retiros y retirados, compa
ñías sueltas, inválidos, revistas de inspección, 
vestuario y equipo.

Sr. Acosta: Infantería y reservas, milicias 
de Canarias.

Sr. Azcárraga: Capitanías generales, gene
rales y brigadieres, estado mayor del ejér- 
.cito, idem de plazas y asuntos generales.

Sr. Diaz del Castillo: Justicia militar, per
sonal del tribunal supremo de Guerra y Ma
rina y juzgados, indultos, presidios, sección 
de Guerra y Marina del consejo de Estado 
y monte-pio.

Sr. Ferrer: Artillería.
■ Sr. Bermudez: Administración militar, pre
supuestos, U’asportes, bagajes, reemplazo del 
ejército.

Sr. Cantero: Carabineros, guardia civil, vi
cariato general castrense, cruces, incidencias de 
negociados suprimidos.

Sr. Muñoz: Isla de Cuba, Puerto-Pico, Fi
lipinas, Fernando Póo.

Se han hecho' los siguientes nombramien
tos por el ministerio de la Guerra.

Seo:undo cabo de Madrid el Sr. Milans del 
Bosch.

Segundo cabo de Andalucia, Sr. Peralta.
De Cataluña, Sr. Gaininde.
Y de Valencia, Sr. Rosell.

El dia 11 de octubre se reunieron en los 
salones de Capellanes algunos comerciantes 
de Madrid, con el objeto de dar impulso á 
la asociación que con el noinbre Ateneo Mer
cantil, se fundó en esta capital hace algu
nos meses por algunos individuos de la misma 
clase, con el fin de establecer la enseñanza 
de cuantas materias se relacionen con dicho 
ramo.

El manifiesto á la nación que prepara el 
ministerio no se publicará probablemente hasta 
despues que hayan tomado posesión los nue
vos gobernadores de provincia.

El general Sr. D. Pedro Sartorius ha pu" 
blicado un comunicado en los periódicos d'- 
Córdoba para rechazar indignado la calum" 
niosa especie que allí circuló de que él ha
bía propuesto dos horas de saqueo en Cór
doba si entraba el ejército de Novaliches. 
El Sr. Sartorius recuerda al propio tiempo 
cuáles son sus antecedentes liberales y cua
les sus actos como cordobés y como auto
ridad, dignos todos de loa.

Un periódico hace la siguiente indicación, 
f “Todos las clases del ejército acaban de 
recibir ' gracias por el glorioso alzamiento de 
la nación; y es sensible que los dignos ca
pellanes castrenses, que tan señalados servi
cios prestan, no sean también agraciados, 
sacándolos de la postración en que los go
biernos anteriores los han tenido. Seria una 
medida plausible se les fíjase el sueldo de

Vengo en disponer lo siguiente: |
Artículo 1.® Se deroga el decreto de 20 

de julio liltimo, que organizó la plantilla del 
person rd de este ministerio.

Art. 2.® Se restablece la organización dada 
«á esta secretaria por decreto de 9 de agosto 
de 1854.

Art. 3/ ' La economía de ‘^noventa mil 
escudos/* que próximamente resulta de di
ferencia, se aplicará en beneficio del Tesoro 
público.

Art. 4.° En su consecuencia, la plantilla 
del personal de este ministerio constará, ade
más del ministro jefe,

De un subsecretario;
De tres direcœres generales;
De un ordenador general de pagos;
Dc; cuatro oficiales primeros;
De cuatro id. segundos;
De cuatro id. terceros;
De cuatro id. cuartos;
De tres oficiales auxiliares mayores;
De cinco auxiliares de la clase de primeros;
De cinco id. de la de segundos;
De diez de la de terceros;
De veinte de la de cuartos.
De un escribiente I mayor;
De cinco escribientes primeros.
De cinco id. segundos.
De cinco terceros.
Y de cinco cuartos
Art. 5". La plantilla del archivo, que con

servará su carácter especial, constará:
De un archivero;
De un oficial primero;
De otro segundo.
Y de dos terceros.
Art. 6.° La cantidad destinada para es

cribientes, porteros y ordenanzas, no escedeiá 
de la consignada en el presupuesto de 1854.

Art. 7.“ El presente arreglo se entenderá 
como provisional hasta que la aplicación prác
tica demuestre las disminuciones que pue
dan hacerse en su cifra para aliviar las car
eas del Tesoro.O

Art. 8.° La dirección general de telégrafos 
propondrá en un término perentorio una nueva 
plantilla para la organización de este ramo 
especial, que no forma parte de la que se 
restablece, procurando la mayor economía en 
sus gastos, sin perjudicar el buen servicio 
del público y del Estado.

Madrid 17 de octubre de 1868.—El mi- 
nistro de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

Se ha espedido un decreto por el minis
terio de Gracia y Justicia creando salas en 
las audiencias para las cuestiones contencio- 
so-administrativas. Dice asi:

En uso de las facultades que me compe
ten, como individuo del gobierno provisional 
y ministro de Gracia y Justicia, vengo en 
decretar.

Artículo 1.° Para llevar á efecto lo dis- 
})uesto en los artículos 3.°, 4.° 5.° y 6.° del 
decreto espedido en 13 del actual, por el mi
nisterio de la Gobernación, se crea en el tri
bunal supremo de Justicia y en todas las 
audiencias de la península é islas adyacentes, 
una sala que decádirá sobre las cuestiones 
contencioso-administrativas.

Art. 2.'^ La sala á que se refiere el artí
culo anterior la formarán en el tribunal su
premo el presidente del mismo y los dos de 
sala mas antiguos, y en las audiencias el re
gente con los dos presidentes también mas 
antiguos.

Art. 3.® Todos los acuerdos, sentencias y 
demás resoluciones que dicte la sala, serán 
por mayoría absoluta’ de votos.

Art. 4.° El preshleiite del tribunal supre

su categoría en el ejército. Con esto se hon
raría el gobierno, que se propone protejer el

Parece que el señor ministro de Estado 
ha ofrecido al eminente poeta y consecuente 
liberal Sr. Garcia Gutierrez el consulado ge
neral de Argel, puesto tan importante como 
una legación, pues como es sabido pasan de 
50,000 los españoles que residen en aquella 
colonia.

Ayer se recibió un telégrama de Cuba, dice 
la Correspondencia del 12 de octubre, dando 
seguridades de continuar aquellas posesiones 
disfrutando completa, tranquilidad.

El Universal, las Novedades y otros va
rios periódicos piden que se suprima cuanto 
antes y en su totalidad el consejo de Estado.

La junta revolucionaria de Murcia quiere 
declarar por hijos adoptivos de dicha capital, 
nada menos que á todos los individuos del 
ejército espedicionario que salió de Cádiz, 
y á todos los que componían la escuadra.

El Sr. D. José Posada Herrera ha escrito 
á sus amigos que apoyen con todas sus fuer
zas á la situación creada, teniendo ante todo 
en cuenta que es hoy el primer deber de 
todo buen español sostener la causa del ór- 
den y de la libertad. En este camino, el 
Sr. Posada Herrera, con sus amigos, trabaja 
y trabajará en el porvenir por todos los me
dios que estén á su alcance, dentro y fuera 
del Parlamento.

El ex-ministro Sr. Roncali ha reconocido 
al gobierno provisional.

Dícese que el Sr. Topete piensa, entre otras 
reformas, separar los cuerpos de artillería é 
infantería de marina.

Se dá por seguro que con el general Ros 
de Olano, que vá de capitán general á Cuba, 
irá de gobernador civil D. Dionisio López Ro
berts, y de intendente D. Antonio Mantilla.

Según noticias de un periódico los atra
sos que se deben á las clase-s del Estado 
correspondientes á las provincias, asciendeu 
á 200 millones.

Esta tarde, dice la Correspo7idencia del 14 
de octubre, ha’estado el brigadier Escariante á 
visitar los pocos puestos de milicia ciudadana 
que aun no se han retirado, manifestándoles 
que ha llegado felizmente el momento de que, 
asegurada por completo la tranquilidad pú
blica, pueden ser relevados por guaïdias del 
Ejército. Sus palabras han producido tan 
buen efecto, que en todas partes concluiau 
los voluntarios de la libertad por victorear 
á sus jefes; por consiguiente, hoy misino 
quedará relevada la guardia de palacio y 
quedarán solo á cargo de las fuerzas ciuda
danas la.s guardias del Principal, Congreso y 
el Ayuntamiento.

El raiércolc.s ] 4 de octubre ha sido 
entregada al Sr. Topete la preciosa corona 
que el personal de la dirección de Hidro
grafía ofrece al bizarro brigadier de la ar
mada iniciador del glorioso alzamiento na
cional. Fórmanla un ramo de laurel de plata 
con los botones de oro y una palma de plata 
'sobredorada. Sujeta la corona un lazo, taav 
bien de plata, en cuyo centro se lee: “Ca
diz, 17 de setiembre de 1868, “llevando en 
las cintas la dedicatoria. El Sr. Topete dió 
gracias á la comisión por su obseipiio, ase-
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gurando que su mayor satisfacción séra con
tribuir á la consolidación de la obra de Cá
diz y al engrandecimiento de la marina es
pañola, á cuyo frente se halla.

El Ayuntamiento de Murcia acordó en su 
sesión del 6 del corriente declarar hijos adop
tivos de aquella ciudad, á los beneméritos 
patriotas, ios generales don Juan Prim y 
don Cárlos Latorre, y al brigadier don Juan 
Bautista Topete.

Nueva-York 13.
E’ capital! general de la isla de Cuba ha 

publicado un manifiesto por el cual se ha 
reconocido en el territorio de su mando el 
gobierno provisional de España.

El “Morning-Post” hablando de la can- 
didatura del príncipe Alfredo dice: “Decla
ramos sole inneníente á España que si algu
na vez se pensara en ceder Gibraltar á aquel 
pais, esta cesión ni seria motivada por la 
elección para el trono español de un prin
cipe inglés ni tal elección apresuraría la ce
sión de Gibraltar.

- • ---------------
Paris 13 (por la noche).

El “Gaulois” dice tener motivos para creer 
que el general Prim, ha dirigido una carta 
al príncipe Napoleon, carta destinada á ser 
comunicada al emperador y en la que dice 
el .general que el gobierno provisional desea 
establecer las relaciones mas amistosas con 
Francia.

El gobierno provisional ha tenido á bien 
disponer, que la fragata blindada Principe 
Alfonso cambie su nombre por el de Sa
gunto; lade hélice^Prinçcsa-dc Asturias, por 
el de Asturias; el va por Francisco de Asís, 
pir el de Pernando el Católivo; la goleta 
Isabel Francisca, por el de Condor, y el pon
ton Cristina, por el de Algeciras.

En Gerona se trata de proceder al derribo 
de las murallas de la plaza.

Se señala de un modo positivo al general 
Dulce para el mando de la isla de Cuba.

El Banco de España de cuyos estatutos 
ha desaparecido la cláusula que le prohibía 
interesarse en cierta clase de negociaciones, 
se ha suscrito por un millón de reales para 
el empréstito municipal.

El .cardenal arzobispo de Santiago se ha adhe
rido á la junta de aquella ciudad reconociéndola 
desde luego..

Una de las medidas que parece se adoptarán 
con respecto á Cuba es la que se refiere á la 
legislación de imprenta, dando grande amplitud 
á la emisión del pensamiento.

Poco despues de las once del dia 10 de Octu
bre por la mañama llegó, á Madrid el bizarro bri
gadier Topete, á quien debe la patria quiza la 
parte mas importante del alzamiento nacional.

A pesar del empeño con que ha procurado ocul
tar su venida por un esceso de modestia cuali
dad que es en él dominante, no ha podido im
pedir que salgan á recibirle a la estación los ma
rinos residente.s en Madrid, las fuerzas de ma
rina, y algunas de voluntarios de la libertad con 
el señor Escalante, una comisión del comercio del 
distrito del Congreso y otra.s muchas personas.

También esperaban en la estación el coman
dante de la fragata Zaragoza, brigadier Malcampo, 
y los generales Serrano y Prim, que despues de 
abrazarle con efusión, subieron con él á una car
retela descubierta dándole la derecha el general 
duque de la Torre. Asi, precedidos^de las fuer
zas ciudadanas, la charanga de la. Zaragoza y ios 
ñiarinos, y seguidos de gran número de coches, 
y íuerzas de infantería, entre vivas y aplausos, 

siguieron por el Prado ha.sta la ronda de Alcalá, 
núm. 16, donde vive su hermano, D. Ramón To
pete, que es donde se ha hospedado.

Cerca de su habitación habían alzado un pre
cioso arco de foliage con banderas, inscripciones 
alegóricas y estátuas. Gran número de cohetes y 
voladores anunciaron su llegada al barrio de Sa
lamanca y los balcones se cuajaron de personas 
que le saludaban con júbilo.

Apenas había entrado en su casa tuvo que 
asomarse porque la multitud lo exigía. El ge
neral Prim salió al balcon y dió varios vivas á 
la marina, á Topete, al pueblo, á Serrano, á la li
bertad y al ejército. Eí brigadier Topete, abra
zado á los generales Prim y Serrano, dió un viva 
al pueblo de Madrid. El pueblo contestaba en
tusiasmado.

El brigadier Topete dirigió la palabra desde 
el balcon, diciendo que ya que no tuviera fácil 
palabra para espresar su gratitud, el pueblo sabría 
comprender los sentimientos que él no acertaba 
á espresar. “La marina, dijo, cuando auxiliada por 
patricios tan eminentes como los generales Ser
rano, Prim y los señores López Ayala y el ma
logrado Vallin, dió el grito de libertad, lo hizo 
porque comprendida la ansiedad, la necesidad y 
los sentimiento.s de la patria á quien debía salvar. 
No se pronunció: lo que hizo fué levautíú'so la 
primera en defensa de la libertad que estaba 
hecha pedazos.

“Ya que el primer periodo, añadió, ha sido 
tan rápido y feliz, ya que ha sido tan fácil el 
destruir, ayudadnos ahora á lo mas difícil, á edi
ficar sobre cimientos sólidos y dm-aderos, para 
que dejemos asegurado á nuestros hijos un edi
ficio tan grandioso como merece la magnanimidad 
de este pueblo generoso, ¡Viva la union de todos 
los elementos liberales!”

Un viva frenético de la multitud contestó al 
suy<^> y todos los circunstante.s aplaudieron sirs 
palabras y le abrazaron de nuevo los generale.s 
Prira y Serrano.

El pueblo pidió también que saliera al balcon 
el brigadier Malcampo, comandante de la Za- 
■mgoza, para victorearle, como efecto lo hizo.

Dice el p'urac-bat que el gobierno de Ma
drid ha autorizado á la junta de gobierno de 
Vizcaya para que haga todos los nombramien
tos que considere oportunos para servir los di
ferentes destinos de la administración del Es
tado en aquel país, hasta el de corregidor po
lítico del señorío.

La diputación parece que en un principio no 
quiso aceptar el encargo, mas el gobierno ha in
sistido en que elija las persona,s de su con
fianza.

Ha sido nombrado superintendente de la casa 
de moneda de Madrid el señor D. Ricardo Muñiz.

El gobierno ha hecho, al publicar el decreto 
de reforma de la secreraiía de Fomento, la si
guiente declaración:

“Las reformas radicales que en los vaj’ios ser
vicios de la administración se propone introdu
cir el gobierno para anular progresiva pero cons
tante y enérgicamente la acción centralizadora 
del Estado, abriendo ancho campo á la activi
dad individual, hoy tan oprimida y tan débil, 
han de trasformar por completo el mecanismo 
administrativo. Ma.s estas reformas requieren al
gún tiempo para ser preparadas, y por otra par
te solo pueden recibir solemne sanción y con
veniente desarrollo ante las Córte.s constituyen
tes, siendo forzoso entre tanto llevar á cabo al
gunas otras que, aunque de detalle, están ins
piradas por la misma idea y ^ienen verdadera 
importancia, así- bajo el punto de vista de la 
organización de los servimos, como bajo el de 
la economía en los gastos.”

Ha sido ascendido á oficial cuarto de la con
taduría de Hacienda de Oviedo, D. Pedro Re- 
frálado Gavilanes, sobrino del general D. Rafael 
del Riego.

PROVINCIAS.

Ifechos o accidentes varios.
Zambales.—El dia 25 embarrancó y se rompió 

en la playa de S. Antonio el pontin “Ntra.-Sra. 
de Caridad" perdiéndose setenta y pico de cavanes 
de palay que llevaba.

PARTE MILITAR.
Servicio de la plAza del 15 al IG de Diciembre de 1868.

Jefe de dia de intra ÿ extramuros, el Comandante D. Gerónimo 
do la Torre.—De imaginaria, el Comandante D. Diego Casasola. 

Parada, los eueqjOB de la guarnición.— Visita de Jíospital y Pro- 
visiojies, 11. ® 8.—Sargento para el paseo de los er>fer7nos, n. ° 6. 

De órden del Exemo. Sr. General Gobernador militar de la Plaza, 
el Teniente Coronel Sargento mayor, Francisco de Torrontegui.

SECCION RELIGIOSA.

Santos del dia.
MARTES.—S. Valeriano Ob. y S. Irineo Mrea.

Santos de mañana.
MIERCOLES.—Témporas. S. Eusebio Ob. y Sta. Albina Vir

gen Mroa. ( Fstacion. )
Hoy empiezan las Misas de Aguinaldo con ind. píen.

SUBASTAS.
Mañana es el dia señalado por la Intendencia general, para la 

venta en pública subasta del oficio de Escribano de la Alcaldía 
muyor 3.*, conforme anunciamos en nitestro número del 5 do No
viembre.

BUQUES QUE TIENEN ABIERTO 
SU REGISTRO.

Para HONG-KONG, bergantín español VILLA DS RI-
VADAVIA: consignatario F. DE P. CEMBEáNO- 

Para NUEVA-YORK, fragata americana GALATEA: con
signatarios P, HUBBELL Y C-a

Para S. FRANCISCO, barca noruega SAGA: consignata
rios R. Y STURGIS.

Para LONDRES, barca española ARDANZA : consigna
tario VIUDA DE GUIVELONDO.

Para LIVERPOOL, barca española AMIGOS: consignata
rios KER Y C.a

EXPORTACION.

Para HONG-KONG, bergantín español GR A VINA: con
signatario F. MUÑOZ.

A. la P,uente.
400 quintales sibucao, 50 id. cueros crudos de carabao y 80 mi

llares tabacos.
Chino Lim-Yeesm.

400 quintales bejucos enteros y 550 id. hierro en barras.

Chino Yap-Quinsan.
24 quintales bejucos enteros, 85 id. vidrios rotos, 28 id. cue

ros crudos de carabao, 12 id. id. para cola, l.J id. cera común 
i y 1 id. aletas de tiburón.

Chino A. Bintong.
89i quintales balate de Joló, 300 id. sibucao, 82^ id. cueros 

crutlos de carabao, 28 id. id. id. de vaca y 2 id. cobre viejo.

T. Herrmann y C.a
275 quintales abacá rama corriente.

S. Bell y C-a
lio millares tabacos.

Dominguez.
12.000 cocos de comer.

Chino Ong-Quin.
11.5 pesos en oro acuñado y 2.770 id. en plata id.

Para NUEVA-YORK, barca noruega ANNA: consignata
rios P. HUBBELL Y C.a

P. HubbeU y C.a
3.O7G3 quintales ab.ieí rama comente, ‘240 id. concha.nacar y 

175 id. añil de llocos.
y C.a

6S7j quintales abacá rama corriente.

F. de P. Cembrano.—(hijo.)
100 quintales sibucao y 152 millares tabacos.

R. y Sturgis.
357i quintales abacá rama corriente y 85 j quintales afiil de llocos.

Para MELBOURNE, fragata holandesa AEGIDA & PAU
LINE: coiisignataiioa R, Y STURGIS.

R. y Sturgis.
5.876'75 quintales abacá rama comente, y 4.762 id. azúcar de 

Taal, 370 id. id. de Visayas, 5.270 id. id. corriente, 10 id. cafó 
limpio, 4 quintales jabón del país y 501 millares tabacos.

CORREOS.
La fragata americana Calatea, saldra para Nueva-York el 17 

del actual.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.

Entradas de aJía mar.
Do Emuy, barca española Asuncion, de 270 toneladas, su capi

tán D. Juan Berry, en 5 días, tripulación 18, con efectos de 
China: consignada a P. Soler; conduce un preso con oficio del 
Cónsul de Esiiaña en aquel punto, para el Sr. Regente ue esta 
Real Audiencia; y de pasageros 120 cuinos.

De Hong-kong, bergantín no.uego Foil:, de 174 toneladas, su 
capitán D. C. Loreiize, en 5 di.a, tripulación 8, con óV piedi-aa 
de China: consignado a B. Domingo y Comp.

Entradas de enítoíase.
De I’angasinan, panco Manaaag, en 7 dias, eon 666 cavanes 

arroz: consignado a J. l’uson.
De Zambalcs, pailebot Sta. Verónica, en 3 dias, con 1.455 ca

vanes arroz y 1.5 piezas cueros de carabao: consignado al Arráez. 
De idem, panco La Corona, en 8 dias, con 3 liomadas'de car

bon.- consignado al Arráez.

TORRE DEL VIGIA.
I^n va]>or entrante 1.5 ni. al O. N. O.: y una goleta llamade 

Sabina, de Albay.—A la 1-15 minutos de la tarde.
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SECCION DE ANUNCIOS.
BUQUES A LA CARGA.

PARA nONG-RONG.
Saldra a la mayor brevedad el 

bergantín Villa de Rivadavia, ad
mite carga á flete y pasageros, lo 
despacha
3 Francisco de P. Gembrano.

PARA CÎBBP.
Saldra de! 15 al 20 el bergantíB 

goleta Rafaclito, admite carga y pa
sageros para dicho punto.
3 y. Rocha y C.’'

VAPOR ILOILO.
Saldra para ISoíl», el viernes IS 

del presente, á las ocho de la mañana; 
admite carga y pasage.—Escolta nú
mero 33.—F. de Comas. 3

AVISOS.

GORBATAS, CINTAS Y RETAZOS 
de la mejor clase de seda y 
combinación de colores que se ha
visto; aplicables «4 porción de ob
jetos y se recomiendan al bello sexo
para que se. aproveche de esta, 
oportunidad, que no es fácil ha
lle otra.

Los precios son exajeradamente 
baratos, pues se desea realizar la 
partida en los almacenes Ciudad 
de Manila.—Escolta.

F. Calero y hermanos.

Se desea fletar nn buque de me
nor porte para Zamboanga, para sn 
ajuste entiéndanse con

José Estrella.

CONSULTES •
OF THE UNITED STATES OF AMERICA.

and of

NORWAY AND SWEDEN.

The fcdlowing is a transla.tion 
of the 6 article of the Spanish 
Royal order N.® 815.

’’Foreigners established in the 
’’Philippine Islands, who do not 
’’fulfil their duties of registering 
”in the Government Register of 
’’the Province where they are es- 
’’tablished or in the Consulate or 
’’agencies of their respective na- 
’’tions, if there be any, Avill lose 
’’all their Rights of obtaining any 
’’redress from this Government of 
’’any Chaims or Petitions made in 
’’their be half by their respective 
’’Consuls. And if they should re- 
”fuse to register .themselves, they 
’’will be treated as Vagrants and 
”in no case be allowed to conti- 
”nue residing in any - of the Ter- 
”ritories of these Islands.”

And in conformity with the 
above a register has been opened 
at these Consulate.s to give all 
Únited States Citizens and Sub
jects of Norway and Sweden re
siding in these Islands an opportu
nity to register their names &.

Manila 11th. December 1868. 
J. B. Pearson.

UNITED STATES CONSUL.
AND

ACTIHG CONSUL FOR NORWAY AND SWEDEN.

CON SUPERIOR
PERMISO.

NUEVA PARTIRA 
de

Escopetas y carabinas superiores de 
Eibar.

Escopetas de un cañón piston, á 15 
pesos una.

Escopetas de dos cañones piston, á 
28 ps. una.

Escopetas de dos cañonea piston, 
á 36 pesos una.

, Carabinas de á seis tiros de 1-5 mi
límetros para la caza del venado con 
sus adherentes y 100 cápsulas, á 70 
pesos una.

Carabinas de á seis tiros de 12 mi
límetros con sus adherentes, á 50 pe
sos una.

Escopeta, sistema Lefaucheux de 
enganche, con adherentes y 100 cartu- 
chus, á 60 ps.

Nota.—No se entregará escopeta 
ninguna, que no se presente antes, 
su correspondiente licencia.

En la Catalaixa, Escolta, 20. 4

BARATO.
PERRIGONES, PERDIGONES.

N.os 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 0.
así como balas grandes, mediaTuas, ba- .

* Unes y posta s.

PERFUMERIA.
Se ha recibido una pequeña partida 

y se venden los frasquitos de pachuly 
á 1 real y á 2 reales, y otras aguas 
á 2 reales y á 3.—Barcctura nunca 
aista en Manila.

ESCOPETAS DE EIBAR, 
polvorines, perdigoneras, etc. etc. 
PIPAS de espuma y ambar supe

riores, á S 2, á $ 2-50 y á S 3 una. 
La Catalana de Miralles.—Escolta, 20.

ESTABLECIMIENTO
FOTOGRAFICO.

Misic, jiinto d la entrada del Canal 
de la Reina.

Retratos de todas clases, diariamente 
desde las ocho de la mañana hasta las 
dos de la tarde. ;1

LA JUSTICIA.
Revista de legislación, jwrisnrud ii- 

cia y administración publica.
Los Sres. suscritores que aun no 

hubiesen renovado la suscricion para 
el año próximo inmediato, se servi
rán efectuarlo en todo el presente 
raes, para poder hacer á la Administra
ción el envío de fondos correspondiente.

Para suscribirse ó rénovai- las sus- 
criciones, diríjanse á la plaza de San 
Gabriel, núra. 3, establecimiento de la 
Revista Mercantil. 1

¡iATBGíONn
En “La Soda,” se encuentran de 

venta en comisión varios efectos del 
¡Japón! como son: caireles y cadenas 
largas de caña, bastones de maque, 
látigos dorados, abanicos y paipais, y 
los nombrados botones para camisas, 
de marfil y mosca, petacas, porta-mo
nedas etc. y varios cuadros en lito
grafía de mucho mérito. Como los ci
tados efectos fueron rematados en al
moneda, se dán muy baratos. Apro
véchense de la ocasión. 1o

o

BAZAR FILIPINO,
N.» 37—ESCOLTA—N.» 37,

LOS EFECTOS RECIBIDOS HASTA HOY SON:
Alhajas de oro fino, nuevos modelos de mucho gusto.
Risuleria imitac-ion. Perfumerías de Violet. Abanicos.
Gepillería y peines de todas clases. Adornos de tocador.

. Ruolz-, calidad extrafina, en bandejas, soperas, abandejados, combois, licoreras, cubiertos, etc. etc.
Los mismos de metal blanco plateado, calidad corriente y de metal blanco sin platear.

Cuchillería de varias clases. Efectos de viaje y de caza.
Paragv/is; parasoles-, fustas y látigos.
Sillas de montar para señoras y caballeros.
Artículos de óptica y de matemáticas. Efectos de escritorio y de dibujo.
Arañcbs bronceadas doradas y de cristal fino. Candelabros, candeleros.
Alboidantes y Esembanías de metal bronceado y plateado.
Lámparas-, Quinqués solares y de cuerda. Globos y lamparillas.
Espejos de todos tamaños. Cuadros gravados en acero y litografiados. '
Instrumentos de música de Gautrot, Aîné & C.^® para orquestas y bandas militares.
Armoniums pequeños con y sin registros, y mayores apropósito para iglesias, de la muy acreditada fábrica de

Alexandre pére & fils. . . , . ’
Pianos superiores de las mas conocidas y mejor acreditadas fábricas de París, como Pleyel Wolff (í- C.^ Ph. 

Ilenry Berzneveu C.^^ y Eebain.
También se han recibido máquinas de coser de Wheeler & Wilson de Weed y de Hone; y otros muchos 

! efectos mas, difíciles de enumerar.o

LA

FERIA EGO^OMIGA
REGALOS DE PASCUAS.

Se venden cajones de juguetes sur

tidos y á escoger para las próximas 
ferias de Quiapo y San Sebastian con 
las siguientes ¿-ebajas.

Tomando un valor de $ 200 se 
rebajará 12 p.2

Tomando un cajón de valor de $ 100, 
10 p.§ de rebaja.

Y tomando un cajón de valor de 
$ 50 se hace la rebaja de 8 p.§

Despues del 15 de Enero próximo se 
venderá á los precios de costumbre.

Depósito.—Calle Nueva núm. 3.— 
Binondo. o

ce d uí 
S ‘ ~ .-s 

q a

COMPRAS Y VENTAS.

A LOS
SALAMANQUEROS.

DE VENTA.

Un gabinete completo para 

prestidigitacion; con esperimen- 
tos eléctricos, mesa mecánica, 
muñeco mecánico, y todo lo ne
cesario para trabajar en público.

Puede verse todos los dias de 
tres á cinco de la tarde y tra
tarse su ajuste en la calle Ma
gallanes núm. 36. 1

Se vende un cabaK» castaño que 
por sus cualidades es propio para 
montar.

Isla del Romero núm. 58 6
A iNO jerez SUPERIOR ABION- 

tillado para mesa, se vende á 6 pesos 
docena de botellas y por garrafones, en 
Ja plaza de S. Gabriel núra. 3, frente 
al Vivac.

_______ ALQUILERES^

Se alquila la casa nnm. 07 de la 
calle de Pereira en Jólo. Calle de 
Gunao núra. 5, darán razon. 5

Imprenta de la Revista Mercícntil, â cargo 
de J. de Loyzaga (hijo). 

manila.
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